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  Otras Entidades 

  Comunidad de Regantes 

  COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIAS Y AGUAS LUGARES DE LANJARON 

  Administración 
 

 

CONVOCATORIA  DE JUNTA GENERAL ORDINARIA 2024 

EDICTO  CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA 2024 DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LAS 

ACEQUIAS Y AGUAS DE LA VILLA DE LANJARON 

 

De conformidad con lo previsto en los Artículos  44, 45 y 56 de las Ordenanzas de la Comunidad de Regantes de las Acequias y 

Aguas de los lugares de la villa de Lanjarón, se convoca a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en el Edificio de Usos 

Múltiples del Ayuntamiento de Lanjarón, sito en la Calle Córdoba de Lanjarón, el próximo día 12 de diciembre de 2024, jueves, a las 

19.00 horas en primera convocatoria y, a las 19:30 horas en segunda convocatoria, si no asiste la mayoría absoluta de los votos de 

la Comunidad en primera convocatoria, siendo en esta última válidos los acuerdos que se tomen, cualquiera que sea el número de 

asistentes, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.-Lectura y aprobación del acta anterior, si procede. 

2.-Presentación y aprobación de la liquidación de Repartimientos 2023.  

3.-Presentación y aprobación de Repartimientos ordinarios  2024. 

4.-Estudio y aprobación de la Memoria de actividades 2023-2024 y ratificación de las Cuentas Anuales 2023. 

5.-Presentación y aprobación de actuaciones programadas para el periodo 2024-2025. 

6.- Ruegos y preguntas. 

Lanjarón,15 de Noviembre de 2024. 

Fdo. Rafael Cabrera Mingorance 

En Lanjarón, a 15 de Noviembre de 2024 
Firmado por: Rafael Cabrera Mingorance 
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